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LA CACETA
D IAR IO  O FIC IA L DE LA  R EP U B LIC A DE H O N DUR AS

Director y Administrador; RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. G , HONDURAS, Ai A K r e s  26 D E FEBRERO D E 1963 NUM : 17.911

PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 25

ÉL, CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo 3"—Reformar el A rtículo 51 de las Disposiciones Generales 
‘tó p ^ p u e s to  General de Egresos e Ingresos en la form a siguiente:
f wHcüio 51 —La Secretaría de Economía y Hacienda podrá au to rizar 

Jmeio de Fondos Reintegrables (C aja Chica) h a s ta  por la sum a de 
SUM&OO) • pero si las necesidades de las  S ecretarías de Estado, o de 

¡w/teoendencias lo ameritan, podrá au to rizar un  fondo reintegrable ma- 
«  wr^o dictamen favorable de la Dirección General de Presupuesto y  

re que quien ha de m anejar dicho fondo hubiere rendido caución 
ente a ‘juicio de Ja Contralorea General de la  República.

El Ptmdo Reintegrable sólo podrá utilizarse en el pago de gastos ur- 
jBjteí, tales cómo: ■

1) Viáticos .
2) Atenciones
l) Artículos y Materiales de Oficina

k >
i) Artículos y Materiales diversos, n. c.
5) Transporte de Cosas

i
6) Mantenimiento, reparaciones o rd inarias  y  ex traord inarias de 

Equipos
T) Mantenimiento, reparaciones o rd inarias y ex traord inarias de E d i

ficios
8) Servicios Públicos
9) Combustibles y Lubricantes

1G) Servicios Legales (P rocuraduría General de la  República) 
l  W) Servicios de Investigaciones Fiscales.
f a ju ic io  de lo anterior, el fondo rein tegrable no podrá afec tarse  
• too el costo de los renglones que anteceden exceda de Cien Lem piras, 
*«wepción de los relativos a  viáticos, atenciones, m antenim iento y  re- 
yataones ordinarias de equipos.

Podrá tam bién utilizarse e l 'fo n d o  rein tegrable p ara  el pago de loa 
servicios sigu ien tes:

Planillas de acarreo y estiba
Retribución por venta de Especies F iscales
Cabos y G uardias de las A dm inistraciones de A duanas y  Rentas.
Los pagos p ara  los tre s  ú ltim os Renglones, serán, realizados de con* 

form idad con los servicios prestados.
Asimismo se au toriza el uso de fondo reintegrable, p a ra  la  com pra 

de alim entos p a ra  los C entros A sistenciales, Presidios y G uarderías In 
fantiles. '

P a ra  la  compra, de medicinas, podrá hacerse uso de estos fondos h a s ta  
la cantidad de L  150,00.

Q uedan su je tas a  la acción de la  Proveeduría General de la  República, 
la  com pra de bienes y servicios en m ayores cantidades de las señaladas en  
este  Artículo,

Podrá usarse el fondo rein tegrab le  en cualquier cantidad y  p a ra  cual
quier compra, cuando ésta  se h ag a  d irectam ente a  la  P roveeduría G eneral 
de la  República, de artículos que és ta  haya  adquirido con el Fondo de Su
m inistros, siem pre y  cuando ex ista  saldo disponible en el renglón p resu 
puestario  al que en definitiva deberá im putarse  la erogación.

A rticulo 2 o—El presente decreto e n tra rá  en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “L a  Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a  los dos días del mes de febrero  de mil novecientos sesen ta  y tre s .

Héctor Orlando Gómez C,,
Presidente.

Arturo Morales Chávez,
Secretario.

J uan Blas Aguilar Flores, 
Secretaria

Al Poder Ejecutivo.
P o r  ta n to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C ,  5 de febrero  de 1963.

R, VILLEDA M ORALES.

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUTIVO
Economía y  Hacienda

Acuerdo V  18) 

J* * Ul ^ Pa’ C" V> de m s r- 

^sidente de la República

para
£ c L  z  i°* ?argo? <¡ue

7 t ^ ta!W dep -
* <*Mífiü r ív r CÍ0n ^ r a í  
* N a |aieQ¿ Censos<a las per-

5 ? *  tormo "'Industrias. Co-
I r ™ * ,  a Co- 

°? *  Co. 
"T0*  Din w ?  *Ktituc¡ón Je 
X  r a m .

K " ! bT« * ¡ r n t o
de Uj ' AlJVÍi;ir en la

* * * * * *  C o ^ c i o

Interno y Servicios, en sustitución 
de Guillermo Dubón, que pasa a 
otro puesto.

21’-—-El señor Dubón devengará 
el sueldo tope que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por tratarse de una 
promoción; y el señor Escoto de
vengará durante los cfog primeros 
meses en el desempeño de su car
go el 80% del sueldo asignado, 
de conformidad con e] Artículo 
5$, párrafo 29 del citado Presu
puesto, ambos a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
respectivos puestos.—Comuniqúe
se.

R , M o r a le s .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arios.

C O N T E N I D O
Decreto Ní> Rabiaro da IMS. 

S e c re ta ría  de E conom ía y  H acien d a
Acuerdos N? 1S1 *122i. inclusiva—Marzo 4* yeta. 

AV1S08

Acuerdo IV* 182 
Tegucigalpa, D. C., 1* de mar

zo de 2960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha tres, de di
ciembre del año próximo pasado, 
por la Agencia Sula, de este do
micilio, en representación de los 
señores Kav/as S. Kawas, del co
mercio de San Pedro Sula, cotv 
traída a pedir la devolución por 
pago indebido en la Administra
ción de Rentas y Aduana de Puer
to Cortés, de la cantidad de . - - 
(L 162.60) ciento sesenta y dos 
lempiras, sesenta centavos. Funda 
su solicitud en la Sección 7.4 del 
Código de Aduanas vigente y en 
fia resolución del Comité Arance
lario de fecha veintiocho de agos- 

Jlo de 1959, mediante la cua1 2 * * * * * * a 
i instancia= del comerciante Hernán 
ÍC. Arguelles Tolosa, se clasifica

en la fracción arancelaría Nume
ro 899-11-01 “Catimploras de 
plástico, a L 0.50 K, B.”.

Resulta: Que con fecha nueve 
de diciembre del año recién pasa
do y diecisiete de febrero del año 
en curso, se remitieron la solici
tud y documentos acompañados a 
la Dirección y Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas, respectivamente, a fin de 
que emitieran e] informe corres
pondiente.

Resalta: Que ambas dependen
c ia s  en sus informes respectivos 
I fueron de parecer porque la soli
citud de que se conoce debe ser 
denegada por extemporánea.

Considerando: Que de los ante- 
i cedentes aparece que la póliza de 
i importación de que =e hace mé
rito fue liquidada con fecha trece

de febrero del año en curso en 
lg Aduana de Puerto Cortés, y 
que la solicitud pidiendo fa de
volución por pago indebido fue 
presentada con fecha tres de d i
ciembre del mismo año.

Considerando: Que despuég de 
ciento veinte días contados des
de fa fecha de la liquidación de 
cualquier póliza, nii>guna persona 
tendrá el derecho de hacer un re
clamo en contra de! Fisco, ba
sado en el pago de una suma 
mayor de derechos arancelarlo».

Por tanto: e{ Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito, por ser contra
ria a derecho,—Comuniqúese.

R. Y il l e d a  Morales.

E l S ec re ta rio  de  L ita d o  e n  lo a  
Despachos de Economía y Ha
cienda.

jorge Bue$o Arias.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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; nistración de líenlas i 
' Jumento de Francisco

A cuerdo  N" 18.1

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 1960, [para que rindiera su informe y és

En cumplimiento a ios. Artículo-. 14, 15 y 16 de las Disposi- t¡c¡onarj0 
cíunes Generales' del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi*.
gente; i Resulta: Que con fecha veinti

siete de enero, se dio traslado a 
i la Dirección General de Aduanas 
!y Tributaciones Indirectas, paTa 
| que emitiera su dictamen.

V  —Señalar las. cuotas con que lo* Podares Legislativo, Ejecu- ¡ 
tivr- y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes al mes de i Rerulta: Que la Auditoría } 
marzo en curso, en la forma que a continuación se detalla: Dirección General de Aduanas y

■ Tributáciime-s indirectas al devol-
P 0D E 1Í L E G ISL A T IV O

Depar-! Considerando: Qu;1 de confor-; de Dwrilo {’ 
Mora/án, ¡ niidad con los informes rendido-¡ presentante legal ¡ a 

por la Administración de Adua- \ (I : , t > 4.. r , , I V2D.4¥t cuatrocjenu.
ta .sí* pronuncio favorable al pe- na (¡(. p Ufcrlu Cortea, la Audito- lempiras, cuaren taT ^ *

El Presidente de la República.

ACUERDA:

ría y la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, es procedente acceder a lo so
licitado.

vos «*»

Por tanto: el Presiden'»-
República.

de

a cuerda :

les f J{ Que por la Tesorería General
Ut* <Utl J d e  la República, se devuelva a la

p ^ e  se ha ^  
debiéndose afectar coa ** 
yolución la misma *  *'* 
Ingres**. Comunique

E‘. X lUrm 

El S*’cr^ :ario

i ver el traslado qu
CoB-mo .Nacional ...........................................................  I. 75.:*45.f«;f<‘̂ » .  fp ro n  de »|.«.¡ón porque j ™ “ ¡ " X ^ ' r^ T  J ”i"com e“cÍo
Conlralnria Genera! de la República .........................  tó.SSO.OO ;■» ', f v" <',lv“ “! '" "  r«ado la can. ¡

^-^sUdofti
Despachos de F.von^ ,
cienda. ! 1

Cío

PODER EJECUTIVO
i In.ad solicitada.

■Irn

Gobernación 
Justicia . . . .  
Relaciones Exteriores

Con si d?ran do: Que de confor- 1 
46S.14it.49 [ midad con los informes rendidos! 
106.245.0S j por la Administración de Reñías ¡ 
132,934.501 Francisco Morarán, la Auditoría

Acuerdo V  137

Tzgucigalpa. D. C.. 1 de marzo 4  

En aplicación al Articulo 6" de las Disposiciones (d,
pi_____ ~ n ___ *1 ....... i *---- _■Defensa Nacional . ! 637^855!(X) j y la Dirección General de Adua- 1*1 P resu p u so  General de Egresos e Ingresos vigente.

UtT ta uuuuua d(UU7.VAl , ty ' L I'
Obras Públicas .............................. 701.593.57 |KoPub*K'a-

....................................................... 253.771.36;

Educación Pública
Economía y Hacienda ............................. f . . .
Crédito Público ................................ ................
Servicio en Puertos. Aeropuertos y Aduanas 
Procuraduría General de la República 
Comunicaciones v 
Salud Pública . . -
Asistencia S o c ia l....................................................... ..
Trabajo y Previsión Social . . . . . . . . .... ....................
Recursos N aturales...........................................................
Dirección General de Correos ...................................
Dirección Genera] de Comunicaciones Eléctricas .. 
Transferencias a Establecimientos Gubernamental.1 s.

Autónomos y Srmi-Autónomo* .......................
Pensiones v Jubilaciones ..............................................

1.025.833.90; ñas y Tributaciones Indirectas. es 1 
397.349.28' procedente acceder a ln .solicita- 
753.409.161 do.

'*3 689 6 6 ' >̂0r tanto; el Presiden‘c de !a  ̂ 1" —Efectuar

PODER JUDICIAL

' ACUERDA:
223.807.37! i V

78.981.41 i Que Por la Tesorería Gen ‘ral 
164 161.68 i Kepúbltca. se devuelva a la
98.900 OC ! se"ora Emma Kcstcnbaum, dees- 

173 715 OC ^  Disitrito Central, la suma de 
"  * (L 112.0 0 ) ciento doc“ lempiras !

531 174 89 9ue se ba hecho mérito, de- : 
97 083 38 Riéndose afectar con esta devolu- | 

; ción la misma cuenta de su ¡n-, 
..........................................................  133.187.8o , greso. - Comuniqúese. ¡

T O T A L  ..................................  L 6.133.067~84 \ R- VlUEí,A Morales.

121-1-011-111 0 
121-1-011-111 0

! 121 1-011-111 0

2"—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraíoría ! r, Secretario de Estado en lo 
General de la República, tomen nota del presente acuerdo. -Co ,i,es^acRos Economna v
mnniquesv. i cienda.

»v; 121-uoii-iu o 
1211*011-111 o

El Presidente de la República.
Acuerda:

siguiente desglose:

T I T I  L O  /

RAMO DE GOBERNACION

C A T IT IL O  III

CONSEJO NACIONAL DE ECONOMIA 

L —Consejo Nacional de Economía 
( Asignaciones para doce meses, t

1- M Secretario (Teñera 1. I- 1.500.00 . L 18Ü
2- M Asesor Técnico, L 1.200.00. du

rante once m*ese.s ......................
3- M fisonomista Jefe. L -900.00, du

rante diez meses .......................
4- M Ecqnomista Sub-Jcfe. L 800.00.

133

m
m

R. Viu .eda Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía v fila- ¡ 

cienda. * 1

[ m - m i - i u  0
' 1 2 M - 0 H - I U  O

Jo rg e  Bueno A rias .

Acuerdo Nn 184 ¡supuesto General de Egresos e ln- [ 
jgresos vigente, de conformidad

5- M Economista. [, 700.00, durante
diez meses ............................ - - -

6- \ l  Economista Ayudante. L 400.00
7- M Ingeniero de transporte.

L 9 0 0 .0 0 .................................
121-1-011-111 0 8-M Ingeniero Agrónomo, L 7UO.ÚO. 

; /Tegucigalpa. D. C.. 1" de m ar-! 121-1-011-1H  0 9-M Estadígrafas, 2 a L 2(10.00. cada 
(zo de 1960. v una ...............................................

Jorge Bueno Arias.

Acuerdo Nv 186

74
44

104
iá

44
Vista para resolver la solicitud

121-1-011-l l  1 0  10.M Estadígrafo \  RildUaecavío,
fri * i »\ /i l o l ft1 vWo n tw iic , UL LUlNVMHlUaU . m i
Tegucigalpa, D. C.. 1 de mar- L on ej ^ tiru lo  55. párrafo 2  ̂ del i Pr:lsr,llada e| catorce de diciem- 

zo de 19ÍKJ. teUado Presupuesto, a partir de l a ¡ " ^  _de.1 a™ t f asad° ’
El Presidente de la República

I. 225.00 . ...............................  M

ACUERDA:
1”—Nombrar para el desempe

ño de los cargos que a continua-1

i fecha en que tomen posesión d e [ j« e” c â  en representación i
sus respectivos puestos.—Comirní- ;" e a P ^ iH ^ d o ra  Real, del co- j 
qUr>e ; mercio de este Distrito Central,

contraída a pedir la devolución 
R. \  iLLEin Morales, de (L 420.48) cuatrocientos vein-

Kl Swretario de Estado en los te J <**» ««>
Vción se detallan, dependientes ^  ‘ . c ‘ ¡ v Ha- tavop- PaSadí>s indebidamente en

la Dirección General de Estadísti-ic-enj a “ 1 la Aduana de Puerto Cortés, cuan-

121-1-011- i n  Ü 11-M Secretaria Jefe, L 250.00 . . . .  
121-1-011-111 0 12-M Secretaria Bilingüe. L 300.00' . 
321-1-011-1 Li 0 13-M Secretaria Taquimecanógrafa. .

L 200.(X>..................................
121-1-011-111 0 f4-M Taquimecanógrafa. I- 175.00 .. 
121-1-011-111 0 15-M Mecanógrafa. L 150.00 . . . . . . .
12T-1-011-111 0 16-M Contador v Pro\x*edor. L 300.0(1 
721-1-011-111 0 17-M Conserjes. 2 a L 125.00 cada 

uno

cas v Censo, 
guíenles:

a fas personas si-
Jorge Bueno Arios.

la Aduana de P » ^ to  Cortés, cua»- ¡ 12I.J.01M U  0 I8-M Chofer. I. 150.00 . 
do cancelo la Polwa Gravada Nú- j 1-1 i ) ü 19.A1 Ga;lo> de represen

JO-A.— -Labores Preparatorias de 
Censan Naeionules de 1960

mero B-Ü8-Í0-9/521. <-! veinte 
octubre de] mismo año.

Miguel Ange] Duarte. Dibujan-
Acuerdo N" 185

t e .

líesuRa: Que la anterior soíici- ! 
tud viene acompañada de una co-. 

Tegucigalpa. D. C.. 1" de mar- PÍa de la  Póliza Gravada N úme-' 
10 de 1960. *«» B-Otí-10-9/521.

Julio Eduardo Pineda Dibujan- 121-1.011-113 0
j Vísta para resolver la solicitud Resulta: Que con fecha dieci-j 
; presentada con fecha dieciocho d a' seis de diciembre, la solicitud qu e iq*>j. [.(ij 1 ;31' 0 

.- .SVecióa dv Máquinas i- B. M. ¡ enero del año en curso, por la antecede y los documentos aeom-i1  ̂ j ^
bí.

radora 
de
renuncio.

Lición de] Se
cretario General. U 100.00 . . . .

Total Sección t ..............

2 .—Gastos de Vunc-Guarniente 

J-G Dietas, Consejeros >ecíor Prima
do ...........................................

2- (T T eléfono...........................
3- G C o rreo ..............................
4- G Cablegrama- y Radiograma» - -
5- G Electricidad y Servicio de Agua
6- C Viáticos v varios gastos de via

je

t i  
t i

' d
* t i  

14 
61

-4

t i
4

l l

lihA

radora-Vc.rificadora. en lugar J e i tamento de firancisco Mo razan,, j&(j0 ^ _a Ul¡
Pilar de Castro, que renunció. 1 cuando cancelo la póliza Aduanas y Tributaciones Indirec-

^N1’ 275. el 11 de enero del mismo, ^  j ) a r a  qUt. emitiera .su d ie ta - i.,. , 
;año. 1----- 12—1-i

7- G Artículos y materiales de oficina
8- G Libros de consulta para oficina*v

; (L 112.00) ciento doce lempira*
¡pagados indebidamente en la Ad- KesuIta; Que COIl fecíia veinti-, 321-1-014-212 0 

Ana Joaquina Ordóñez. Perfo- \ mimstradrm de nyuitas trel̂  ypar ¡ocho del mismo mes se dio tras- i 121-1-014-212 0
a la Dirección General d e l]21-1 -ft\x-xx\ X 9-0 Combustibles y ' lubricantes

Mantcnimienio de t.qui]»o 
-014-299 0 10-G Artículos > Materiales diverso?.

n . c. ..........................................
121-l-0\x-xv\ 0 11-0 Estudio d,> Desarrollo Econom^

*** . liire rn ñ n  (tenpral rft. Adiianu^ v
póliza pos

2.—Servicios Admirástraúvos 

Hortensia v. de Reyes. Oficinis- ¡
mtn.

. , . . , Resulta: Que ta anterior snltci. Ke û lta . ta Auditoría v la
ta Mecanógrafa, en susmucion de tl,d viene acompañada de co-; 1>irf.cci6n General de Aduanas )' 
Ondina Argueta, que remmeto: y ;|lia de la póliza postal .V 27o. ;Tributaciones Indirectas al devol-

2"-—Los nombrados devengarán i Resulta: Que con fecha veinti-; ver el traslado que Ies fue con
durante los dos primeros meses en . uno de enero, la solicitud que an- ] ferido, fueron de opinión porque 
t*l desempeño de sus cargos, elitecedte y los documentos acompa- j ^  devuelva a l interesado la can- 
80% del sueldo asignado en el Pre-1 nados, se remitieron a t la Admi-! tidad solicitada. 7

Total Sección 2

Total Capitulo ID

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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-u representante lega] la au- Acuerdo IV 193

áttk-

8 dure de la Partida M i Asignación ' (»odoy. Escribí lite d- la ( oh ade n a su ri'|jií'um nm . " r “J 1£> ■,lJ |
JTd^sdoíP anterior se (-lanificaciones. de la misma ! ría General de la República, en |ma de <L 300.00 t trescientos tem- , Tegucigalpa, 1). C., 2 de mai-

- = de acuerno con......; fiar|n __rnmuními .se. ¡sustitución de la señorita Haydeé . piras de que -=<■ ha hecho mérito ¡ /a d(, ]t)60.
renunció. i debiéndose afectar con esta devu- ) , , _  , n .

. , , , . . ¡lució» la misma ciien'a de su in- ^  Presidente de la República
i La nombrada devengara duran* 1

los Despachos de Economía > H a -jtR ¡0í, dos primeros nmses en el j £rcsf>' omuniquese. ¡ ACUERDA,
desempeño de su cargo, el 80%  ¡ R Víi.Lf.OA Moiules.
del sueldo que asigna el Acuerdo i !

mencionado. Comuniqn ,so. ¡ " c; ° f  ̂
Q ipitu t  pj V i l  l e d a  M o r a l e s . !

de Estado en
¡j secretario

Jorge Hueso Aria» Nombrar al señor Aquilino La*

i IN9 94, emitido por la Secretaría ,. El Secre‘ario de Estado en los ¡ riüS Guarda de la Administración

188
I" de mar-

Acuerdo Nu

Tqn»cí£alpa.
1  \<M.

. la «licitad i Vlf,a f “ * ,rcso!v" . ;“para T*̂ lve* A „phlllFW, presentada el veintisiete de
año recién pasado.

¡de Economía y Hacienda con fe- Despachos de Economía y 
cha 26 d¿ enero del año en cur- j c,<'nda' 
so, de conformidad con C Articu- ’ 
lo 55, párrafo 2° del citado Pre- ¡

, , . . .  i .supuesto General de Egresos e In- 1
Vista para resolver .a solicitud | v¡gente. » partir de la fe-1

• Acuerdo N" 189
Tegucigalpa, D. C., l rt de mar- 

¡2o de 1960.

Ha-' dfl Rentas dv\ Departamento de 
j Copan, en sustitución del señor 
; Fernando More], que renunció.

V&* octubre ¡ presentada el veintisiete üe no- cha rn q„p tmlte pw,* i(Vn dt, ,u ;
..o re l^ -lv lem b r.. d d  ...........

Acuerdo Nr’ 192

ffaáo recién p^ada p°i ¡ por el Perito Mercantil Guillermo
igf Juan H. Garnundi. 1 i\ie jía Cobos, en rcresentación de
£ « * •  *  la ,Va" r  Cr í  “ V !¡. señora Tila de Flama», o a su

Jorge Hueso Arias. , . , - ,! L| nombrado devengara duran-
I tt tos dos primeros meses en el 
¡desempeño de su cargo, el 80%? 
¡del sueldo que asigna el Presu

puesto. ^Comuniqúese. ! Tegucigalpa D. C.. 2 de inar* ¡ Presto General de Egresos e In-
i '  196o, gresos vigente, d^ conformidad

R. \ illeda Mora íe s . f ¡con el Art. 5 5 -del citado Presu-
El Secretario de Estado en lo- | Vista Fara s o lv e r  la solicitud j puesto, a partir de la fecha en que 

Despachos de Economía v Ha- ■ Presen,a<*a con fecha veinte de ene- ¡ tome posesión de su puesto,—Co-
¡ro del presente año. por el señor ,mumquese. 
i Juan J. Handal de San Pudro Sula. j R_ V, u Mcm-I  Es.

cienda.

Jorge Hueso Anos.

Acuerdo W  191

,en su carácter de Gerente de la ! 
¡Fábrica Textil San Pedro, S. de El S.Jcre*ario de Estado en los
; R. L., solicitando la anulación del j Despachos de Economía y Ha-

senwvi* — — . paB.„ i  iia senuia n m  ue hmuium, v u m
jpsíer C'. de este “ J 1 ® ' . . .  i Aduanero de San Pedro Sula, con-
costraída a pcdir la , n ; traída a pedir la devolución de i ( L  788-291 setecientos ochcnU ^  ^  3 P dncuenta
1 #d» lempiras ®. Ct” ¡ v cinco lempiras treinta y seis cen-
UfW, pagados in i M itavos pagados indebidamente en
fc AdnnnBtracjon_de hato*  de., de Rentas ifc
^ * ^ ^ T ^ « « r^ ló ^ a lpóltM0N  ̂I P»«to Cortés, cuando canceló la ái cuando cancelo la r  o tiza roo  110/299
X w m  rf 21 A- Mnrto d.l ;P« ''M N «.09-11-9, 292.
mismo año. Resulta Que la anterior Kilier-

Resulta: Que la anter.or aolici- ¡ »><• «ene acompañada de una co- 
y  .¡maraaipañada de nña cocina d é la  pohaa V  B-09-11-9/292. .............

pídela póliza N? B-U-8-9/691. : Rp.-Uita: Qu., con fecha nueve Iciembre del año recién pasado, Pn !a Aduana He Puerto Cortés.
Resulta: Que con fecha cinco . ^  [a solicitud que an -p o r la Empresa Naciona' de R , u - .. • tZo t960,

■' A .cWcomercnode ld fu(, a D¡rPCC¡,;n Vista ,,ara resolverla sol.citud

¡reparo N" A-262 por (L 269.3-U ¡cienda. 
T . . . .doscientos sesenta y nueve lempi-

 ̂ ^  mar [tas treinta y cuatro centavos, for- ,
2o de 960. ¡mulado por la Auditoría a la pó- j

forg<e Snesei Arwis..

i prese
Vísta para resolver la solicitud iliza N° B-08-9-9/663 liquidada d  ; 
esentada el diecisiete de di- : 18 Je septiembre de? año pasado !

Acuerdo Nl> 194

Tegucigalpa. 0. C.. 2 de mar-

tejer los documentos acompaña- j^a^0¡s> >e remitieron a la Adminis- este Distrito Central 
se remitieron a la Administra

ción de Rentas Francisco Mora-
sé remitieron a 1, Administra- 1 ' -  - - - - - - -  , « '  represen- , ; pm.ra] dp A d u an as v T rib u ta rio - i p re sen tad a  con fecha 6  d e  noviem -
se remitieron ia A am im sna  , trac iun  de R en tas  d e  P u erto  Cor- | taciun- d ■ los «enoivs bo to  C om er- ^  in d ¡n ,ctas a ra  q u f  r in d ie ra  ^ n *  del año próx im o  p asad o , p o r

P11 ja s¡. el «eñor Juan R. Gamundi, Agenteción de mentas francisco  - W o r a - ; ^  p a ra  qup r in á iera  sll ¡„ fo rm - ¡c ia l .  S  A., c o n tra íd a  a  p e d ir  la ^  V a ¿

b  tésU “ .p ro” unríA fav<,raM,‘ do s u >m , irvS- ,;ü ¡ ;nfte7 0er; a : “ Ri;¡ ;¡“  !Adua„Ero *  «*e 0 ^ 1 0  ^ . '
peticionario. Kfc.ommo. ¡ctonto, oo«r«,u n^-en-ia#f f M m í  lo, #w ‘ .......... .argumentos en representación de la National

.  ,. „ , . . , R»ulta: 0«v con fecha v e i n t i o - . P?g?d?t i í ^ ó d ó “'^ í  0" ,*ütíonar¡«.tellu-. Qk con fecha cuatro ;(,ho j ,  diciembre j*. dio traslado !T ” " '  ™ la, Actolini.tracion |se IJrocetfiú a pwtíc«r una vf.r¡. ¡clon de (L 96.07) noventa y sets
4 «ero se dio trasUdo a la Di- ra ]a D ir^ íó »  r^ner., t A4 ,.. ' ** Aduana dt’ Amapala, cuando jficación del caso. Ou* I, interna- ¡ lempiras, siete centavos pagados in
fección, General de Aduanas v Tri- a

n aí

IJ UC U ic ie i l l i í re  SC UlO i r a s ia a o  i  a j  , . , , n u t - c u i u  a. i r ia t . in .a i  u n a  V. r t - .
u  Dilección General de Adun- , ,  , “T  n- Ama'ja,a: «“^ I f l t a c i ó n  de! caso. Que la interna- i Ifmpjras, «Me centavos pag
* v Tributaciones Indirecta. i.a .‘ÍS h npol¡M1,.s rava^  N , B'¡ción consta de 11 sacos de perbo- ¡ttebidamenle en la Adminri«tacione« Indir?cfas para que ,‘w' 7 1 l,a' 19-129-/140. el 10 de diciembre1... „ a. , * 1 tb que emitiera su dictamen. , j „, - . -ramera su dictamen, , 1 :ac| mismo ano.
Resulta: Que la Auditoría v la i

A d m in istració n

rato de sodio. Que la resolución i de Rentas del departamento Fran- 
¡NQ 41 emitida por el Comité <L*ca Morazan cuando cancelo la 

«Mito: Que k  Auditoría v la ,vul! ia ? " °™ n a  7 ,a I Keuita: Que la an te rio r aolici-1 Arancelario el 5 de agosto de P « k a  K» B-ll.8-9/188 el 10 de
« n ó te  General de Aduanas y I ; ,r.e“ ,an *  AA?*3f» .v llud viene acompañada de una eo.!W58 5C refiere a¡ producto «  ano Pasado-
TrflKitaciones indirectaí al devol- a,C,° I,,e'l ndireJ s‘ al dev?i* | pia de Ja póliza gravada N? . .  ¡dro Sulfito de Sodio. Que media»-; Resulta: Que la anterior solíci-
«r e| traslado que les fue con fe- (' f j  e o^q!ie^ t^^^uecone | R-XQ.] 2*9/140. ¡te estudio efectuado, se ha eom- r1(| viene acompañada de una co-“'louis C JCÜ 1LIC w n i t -  , 'J f  J  * *- V /1TV . ^
*4, fueron de opinión porque j ’ u?ron °Pini®n por9uc I ¡probado que tanto el Ferboraio ‘pia j  póliza Nn B-11-8-9/18H.

va al interesado la devuelva al interesado la can-. Resulta: Qi* con fecha diez y ,de Sodio como el Ilidro Sulfilo i
:srete de diciembre, U so lic itud]^  Sodio, se emplean en la apli-i KesuLa; Que la anterior solici

lempiras, nueve! Considerando: Que de c o n f o r t  anlec^ e  y los documentos R u c a d a  de Lmluslrias y ' M  fuc a la A dm i^tra-
L 788.29) sete- j midad con lo. informes rendidos! a ^  a h  . tintorería,  de tela>. por su acción de Rentas francisco Mora-

Aduana de Amapala para que n n - :apres0ra v sU racijidad de ac tuar'2a» Para 9ue rindiera su informe 
diera su informe y ésta se pronun-¡pn m  mpdio aira iino pues uno v y ésta opinó porque la devoiu- 
cm favorable al peticionario, .„tro derivado tiene la facilidad ¡«ó» solicitada no procede.

SW de (L 782.09) se tec ien tos;
•dwita y do;
*wtavos y no l l
«Mtos ochenta y ocho lem piras p o r la  A d m in istrac ió n  de R entas 
«abmieve centavos, como se so- j de P u erto  C ortés , la  A ud ito ría  y 

a, Ja que, al pedir Ia devolu-¡ la D irección 0 ‘n e ra l de A duanas
wjse cometió error en el cálculo! v Tributaciones Indirectas, es p ro-: Resulta: Que con fecha veinli- de desprender oxigeno aumentado » q  f *
rAeroouM^ ^  Aduana' Af'am ‘° ¡ce den le arceder a lo solicitado. .ocho de diciembre se dio traslado:^  propiedad desinfectante, a n ti-^  no%k,m bre ne remitieron las 
' '  * ; n . . . r>, , , ;a la Dirección General de Adua-| blanquador y decolorante. , ^H-enria o la D irec

D*W5Íderando: Que de canfor-! República **  ̂ ^  y Tríbuta«oneS indirectas pa-jOue estando el Perborato de So Pd Aduanas y Tri-
^  con l0s infonnes ren(Kdo? » a' ;ra que emitiera su dictamen. .dio comprendido « P « ; f̂ / > ¡ l;L butaCÍones Indirectas para que

Pwaelco M ^ r T A Í d  ^ 18̂  W',,tRD*' ! Resulta: Que la Auditoría y la i lra de L 0.50 K. B.. W i e r a  mÍ0Tme V
fcW ió n  Generé 1  aÍ Í 112 > f <a>Ue por la 'Tesorería ÍK*neral ¡Dirección General de Aduana^ y j (.5ta Oficina opina porque no s c ^ 0 * 1 la ^ ? aiente to^ma: ^
^tscioneR IiuIímJ L ,  duanas > | de la República, se  devuelva a i Tributaciones Indirecta» al devol ¡desvanezca el Reparo N> A -262 s u t a  qUe eidoíi ^  fu e ro n  *
1m* f rtK¡e*1 la señora Tila de Ficzman, o a su ¡ver
•driendo ]a su ^ °d SO/ f lt7R9 nm ¡r<'í)resentante legaI, la suma de . ¡rido.

orLwi» ,e h  ' ”^-09/ iL 255.36) doscientos cincuenta : devuelva a] interesado la cantidad i ¿Lmtavos’V

el traslado que les fue confe- ¡p0r , L 269.34) do lien tes sese¡,ta ¡ar?Ume,ltü& Prcsentadoá P°r ^ .í* "  
. fueron de opinión porque **¡v nueve lempiras treinta v cucói c ¡ Uci0nar*ü' ^  practicar

s ocbnt A  , — i ' 1- uoscieit ios cincueiuíi, ^  v udva a] interesado la cantidad!' -  1,n ••mh.mp.,-
a > os lempi- y einco lempiras, treinta y seis 'de \L 300.00) trescientos lempi-;*  DU?Vfl centavos.

'•  p- id" 
acuerda:

cs-ntavos, de que se ha hecho mé-¡ras y no (I, 340.96; trescientos; Consideradlo: tpiv d

;un estudio de !a póliza juntamen
te con su? documentos suplcmenta- 

confor- : ri°». Que la Factura Comercial
ote de )a rito, debiéndose afectar con es ta1 cuarenta lempiras noventa \ sen midad con ios informes rendido- ; cons‘ÉP,a: P i« a ;s D para máqui- 

■ devolución la misma cuenta de su centavos cfnno se solicita. ----  i- a .. j . - , . . ii- . 'uas de contabilidad con s aior de

; u igr.«o . L om uniquesf . C o n sid e ran d o : Q ue d e  co u to r- G eneral de A d u a n a s  y T r ib u t a d o - ; ^  argum entos d e í pe tic ioná-
^  i ^.l^y 1*1 Tesorería (íetieral > B- V i l i .l'UA M orales. m idad  con los in fo rm es ren d id o --■ nes Ind irec tas, no  e? piocedr-nle r i ó s e  liaban en que las p ieza s enu-

*im,r  yAft
^•-^utante lega! !a suma rU ■ os K xronomia \ a 1 recrtrlóri General de Aduanas y Tri- Por tanto; o! Presidente d<

¡hutaeiones Indirectas, es proceden.' República, 
te acceder a lo solicitado devol 
viendo la -urna de fL 'Í0*Í.*'K>» allehda.
trescientos lempiras.

por la Auditoría \ la Dirección.¡$ 327,16 \ sin valor come eria l).

. iUmf dt * • ; rienda.
4* lemtv:- íeTlt0s orhenla v :^  i —
í l r  Ahecho

"púas nueve centavos, de ■
* *ítar mérlt0' * b*éndo- 1 

devolución la 1

Jorge Hueso Arias.

que tas pieza.- 
inerada.s confimue factura ya ha
bían sido importadas anteriormen- 

a te. laft que fueron devueltas al lu
gar de origen, por \en!r equivo

cadas y que a¡ haberse efectuado

ingreso.—O,- Acuerdo N” 190

Q S-,
 ̂ií*Li:da Mo rai.e s . ! /O

: !a primera importación de t'sios 
Denegar la solicitud de que se :accesorios se pagaron los impiie-1- 

Por tan'o: e¡ Presiden!** de laf^'a hecho mérito,—Comuniqúese. tos correspondientes. Qu^ ]a pó- 
Tegucigalpa. I). C . 2 de mar- i Heiiública. i . liza preparada por el Corredor de
de 1960- i S B. \  II J.LUa Morales. ¡Aduana fue presentada para su

Fi Presidente de la República
Af’.I URDA :

El Secretario de Estado en lo- , liquidación, erróneamente, descri
biendo el artículo: pieza.- df e * 0* *  e L * * ^ "  Oue [>(>r la Te- -trería Gvin-ral ílt-; Despaehos de Economía v Ha- ”  °  ”l 1

«a* . V H.- ACLEmn: la Rvpñblca. se ib-varfva a los ve- | c J a « r to  , » n
. , ! N o m b rar a  U -vñ,-rita Sevrola- *«r« Solo Comercial, S. A., del : ’ b.I«tad , d«;urila- murada-. b

* « »  Aria,. í ria^ Comercial 7,02° María'' Girón i Comercio de v-lt- Di.triío Central.] Jorfe Buoso Anas. ; ,« e  fue hquuM a
a

\ -Lor
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F. O. B. de $ 327.16 v con afo
ro de 5% Ad-Valorem. Que el pro
cedimiento usado en el presente 
caso fu? errado ya que debieron 
atenerse a lo que se ordena en la 
Sección 5.65 del Reglamento Adua. 
ñero (Observándose que en esta 
Sección no se hace mención del 
cambio de artículos). Por lo que 
v ;'a Oficina opina porque no pro
cede la devolución de (L 96.07) 
noventa v seis lempiras siete cen
tavos \

Considerando: Que de confor
midad con ios informes rendidos 
por la Adminsitración de Rentas 
Francisco Morazán, la Auditoría 
y la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas, no 
es procedente acceder a lo pedido,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 195

Tegucigalpa, D, C., 2 de mar
zo de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presntada con fecha dieciséis de 
oiciembre del año próximo pasa
do, por Casa Cbler, S. A,, del 
Comercio, de este Distrito Centra!, 
solicitando la devolución de . . . .  
(L 632.69) seiscientos treinta y 

dos lempiras sesenta y nueve cen
tavos, pagados indebidamente en 
la Administración de Aduana de 
Amapala cuando canceló la póliza 
V  B-19-11-0/467 el 27 de no
viembre del mismo año.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co- 
.pia de la póliza N- B-19-11-9/467.

Resulta: Que con fecha dieci
seis de dicembre la solicitud que 
antecede y los documentos acom
pañados se remitieron a la Adua
na de Amapala para que rindiera 
su informe la cual se pronunció 
favorable al peticionario.

Resulta: Que con fecha veintio
cho de diciembre fue remitida a la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas para que 
rindiera su informe, y ésta lo hi
zo en la siguiente forma: “Resul
ta que leídos que fiaron los ar
gumentos presentados por los pe
ticionarios, se procedió a practicar 
un estudio de la póliza juntamente 
con sus documentos suplementa
rios. Que ]a Factura Comercial en
tre otros artículos consigna: 12 
Aparatos Televisores. Que la pó
liza preparada por la Gasa Uhler. 
S. A., fue presentada para su li- 
quilación. aplicando al artículo en 
mención el aforo de 25% Ad-Va
lorem. habiéndose liquidado tal 
como fue presentada y de confor
midad con el Arancel de Aduanas. 
Por lo que esta Oficina opina por
que no procede la devolución de 
<L 632.69) seiscientos treinta y 
dos lempiras sesenta v nueve cen
tavos”.

C onsiderando: Que de confor
midad con los, informes rendidos 
por la Aduana de Amapala, ]a Au
ditoría y la  Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas. no es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
I República,

acuerda :

Denegar la solicitud de que se 
ha Hecho m érito .— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

Fd Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 196
Tegucigalpa, D C., 3 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar al señor Luis Alonso 
Sánchez. G uarda de la Adminis
tración de Rentas, del departamen
to de Tntibucá, en sustitución del 
señor Wenceslao Palacios, que re
nuncio .

E[ nombrado devengará durante 
los dos prim eras meses en el de
sempeño de su cargo, el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. de conform idad con el Ar
tículo 55, del citado Presupuesto, 
a partir de la fecha en que to
me posesión de ' ?u puesto.—-Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E[ Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 197

Tegucigalpa. D. C., 3 de mar
zo de 1960,

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar -a la señorita Alma 
Eufemia Castillo Pinto, Despacha
dora en la Sección de Proveedu
ría Central de Especies, depen
diente de la Dirección Genera! de 
Aduanas y Tributaciones Indirec 
tas, en sustitución de] señor Mar
co Tulio Muñoz, que renunció.

La nombrada devengará duran
te los dos prim eros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 55 del citado Pre
supuesto. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto. 
—Comuniqúese.

R V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 198

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1960.

En aplicación al Articulo 10 de las 
Disposiciones G enerales del Presupues

to Genera) de Egresos e Ingresos vi
gente.

El Presidente de la República

ACUERDA:

ü  1.462.231 mil cuatrocientos sesenta liza preparada |* r ,
v dos lempiras, veintitrés •cntau* pa- | Mejm Cobos, fUf 

' d o *  indebidamente en la Aduana de | hqmdanon 
■ Puerto Cortés cuando cancelo las Po- j « W o  de cue» pa*
1 lizas Nos. B-08-A-9/124 y 125 el tres , declararon dad. „

_____ ____ i.,«

1®—Ampliar las siguientes Partidas 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO  /F ,

TESORERIA GENERAL DE LA  
REPUBLICA

3,—Gastos de Funcionamiento

Pda. 2-G Artículos y mate
riales de oficina.. L 500.00 

Pda. 4-G Mantenimiento y
reparación ordina- * 
ría de equipos . 2.140.22

Suman las Ampliaciones . . .  L 2.610.22

2®—La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 15-X, Imprevistos, 
Sección 1. Gastos Diversos, Capítulo 
V, Diversos Gastos del Ramo y del Tí
tulo antes mencionado.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Aeuertto N* 199

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1960.

En aplicación al Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República

acuerda:

1®—-Ampliar la Partida siguiente:

TITULO UNICO

PODER JUDICIAL

CAPITULO V

JUZGADOS DE PAZ

1.—Juzgados de Paz

Pda. 1-G Asignación global 
que se utilizará de 
acuerdo con la or
ganización que ha
rá la Corte Supre
ma de Justicia 
(Para Jueces) L 500.00

2®—La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 5-X, Imprevistos, 
Sección 1. Gastos Diversos, Capítulo 
VI, Diversos Gastos del Poder Judicial, 
del mismo Título antes mencionado.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 200

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con* fecha diecinueve de no
viembre del año próximo pasado, por 
los señores A> R. Pineda y Cía», en 
representación del señor Elias C. Yu- 
ja del comercio de San Pedro Sula, 
contraída a pedir la devolución de ■ •

de noviembre del mismo año.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de las copias de las 
pólizas Nos. B-08-A-9/124 \  125.

Resulta: Que con fecha veinte de no
viembre la solicitud que antecede y 
los documentos acompañados -e remi
tieron a  la Aduana de Puerto Cortés 
para que rindiera su informe la cual 
se pronunció desfavorable al peticio
nario.

Resulta: Que con fecha catorce de di
ciembre fue remitida a la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indírect. s para que rindiera su infor
me, y ésta lo hizo en la siguiente for
ma: “Resulta que leídos que fueron los 
argumentos presentados por los peticio
narios se procedió a practicar un es
tudio del caso. Que el Almacenaje co
brado en la póliza se efectuó de con
formidad con la Sección 3.6 del Código 
de Aduanas. Que el Comerciante, ins
truido por el Corredor de Aduana de
bió haber solicitado con anticipación 
la  dispensa a que se refiere o haber 
liquidado las pólizas antes de que hi
ciera uso del servicio de almacenaje. { 
En vista de lo cual esta Oficina opi- j 
na porque no procede la devolución! 
de (L 1.462.23) mil cuatrocientos se
senta y dos lempiras, veintírés centa
vos, ya que el servicio efectivamente 
lo prestó el Estado’*.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por la Ad
ministración de Aduana de Puerto Cor
tés, la Auditoría y la Dirección Gene
ral de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas, no es procedente acceder a lo 
pedido.

— va U - por el aforad» dt
después de haber practi<*fe ¿
coincide con lo desamo,
me del Morador de
no debe tenerse en
fue quien clasificó el aitiqi, ¿ J  
dar la respectiva nóW 
tad > n aquella oportimifej 
“calzado de caero" y $ 
después asegura que no ín*
Pot lo que esta Oficina «fa ̂  
procede a la devolución fe 
doce 1 m ira treinta y fe*

f derando: Que . 
con los informes mdid*£S|
na de Paquetes PostaJfe^jl
Sula, la Auditoria y

M i l .  . "

— ; «i Dmeáitdral de Aduanas y Tribtr *
rectas, no es procedente imfe,
pediáo-

Por tanto: el Presidíate fe
pública,

ACO Eso A:

Denegar la solicitud de qw ( 
hecho mérito. ^

, R. Viluda Xaufe

El Secretario de Estado ta la 
pachos de Economía y Hiótefe

Jorge Buut k i

Acuerdo N* 281

Tegucigalpa, D. C, 3 de 
1960.

Vista la solicitud preseeti&fcf
cha siete de diciembre dd li»,
pasado, por el P. M. GtúDemtl]

I Cobos. Agente Aduanero de Sed
Sula, en representación da k é

„  i r» -j  . j  r I Giacomina de Z., contraída i téPor tanto: el Presidente de la Re- , ’ ,
.. | devolución de {L 26.65) tsumS

’ ! piras, sesenta y cinco centavosACUERDA: * , . , . . ., ,V “
demas en la Administración fe m4Denegar )a solicitud de que se hace \ 

mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía v Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa, D. 
1960.

Acuerdo N® 201

C., 3 de marzo de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha nueve de octubre 
del año próximo pasado, por el P. M.
Guillermo Mejía Cobos, Agente Adua
nero de San Pedro Sula, contraída a 
pedir la devolución de (L 12.32) doce 
lempiras, treinta y dos centavos paga
dos demás en la Póliza Postal N® 2444 
liquidada el dieciséis de septiembre del 
año pasado, en la Oficina de Paquetes
Postales de San Pedro Sula. ' i hcoujh*. v “*- '“T* u

i diciembre fue remitid» 1 
Resulta: Que con fecha trece de oc- j g fnera] ¿e aduanas y **"- ^ 

tubie la solicitud que antecede se r e -1 - 
mitió a  la Administración de Rentas 
de San Pedro Sula para que rindiera ;m a.

de Puerto Cortés cuando mdi 
póliza N® B-O9-lO-9/40ft d - 
de octubre del mismo aña

Resulta: Que la antera 
viene acompañada de un» «*< 
póliza N® B-09-10-9/409, y CatiM 
del Administrador de Pnert» Cfebl 
dice: “El infrascrito, AdmiuMn 
Rentas de Cortés por medio dr 
senté Certifica: Que la n» 
Aguas de Colonia ficticia» fe» 
junta es una de las que «f» 
factura N® 654, q»e todo á 
de los bultos eran nwatn» 
aparentemente los fraseo» t»  
líquidos, tenían el asptets de 
deria aforable (según maatrti 
cuando en realidad se trwhá 
líquido ligeramente perfumó»)» 
mostración y que fue valorad» 
y aforado como Agua de Oda*
dadera. no siendo en retUM&f 
apariencia”.

Resulta; Que con fecbt
oiembre fue rendí

general de Aduana. ,
Indirectas para que rinda»
me, y ésta lo hizo ea U

''Resulta que leídos ¥*->- w ti-SU informe la cual se pronunció fav o -IT *  '1" '
rabie al peticionario. ¡Ios a m e n t o s  presenta»»^

ticionario, se procedió » l**1" j
i estudio de la póliza junt»“^*Jjj

viem br^V  ( °n fe< ^  seis tíe no' 1 fSIUai° ««* fa i~‘«“ j—
fue remitida ,  fe Dirección documentos suplementaria» fr**,

('omercial consigna: í "TIGeneral de Aduanas y Tributaciones In- í tura ..............
ectas para que rindiera su informe, | Frascos de Colonia. 1

de propaganda (gnú*)-y ésta lo hizo en la siguiente fo rm a :, ae
f tracto & ColoniaResulta que leídos que fueron los ¡------- ~  . l  \

argumentos presentados por el peticio-]1J1US V'. ta íntr*®**^. 
nario, se procedió a practicar un esm- Contador *?ta . J  ^
dio de la póliza juntamente con los j qu¡dación ^e 1 ^
documentos suplementarios. Que la pó- j registro. \
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INSTITUTO HONDURENO DE SEGURIDAD SOCIAL

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962
-JBJLIDADES a  l a  v i s t a  

glONE*

p n i x s i o í i ^  DE O PER A CIO N
PeiióortB varios 
Existencia*

^ y jK S lO N E S E U A S
Mobiliario y  Equipo . 
y eco s P e p e a n  A cum u!

Bienes Inm uebles . • . . .
j^aoaD epciÓ n a c u m u la d »  edi

ficios — .................................

L  475.577.62 
46.655,16

585.282.59

1.647.52

diferido8 -
Gastos anticipados

L  189,695.58 

450.000.00

378.08
506.433.51

428.922.46

583.635.07

4.762.76

189.695.58

450.000-00

506.811.54

1.012.557.53

4.762.76

L  2.163.827.41

OBLIGACIONES A LA VISTA ......................
P restaciones por P a g a r ............................
Documentos por P a g a r  ... . —................
C uentas por P a g a r ......................... - —.....
Acreedores V a rio » ........................... ...........

CUOTAS PEN D IEN TES DE APLICACION ....
Diferencia en Cotizaciones 

PATRIM ONIO Y RESERVAS .. ....... - .........
Patrim onio  ... ........-...................................
R eservas Técnicos
Reserva p. Construcciones e Ins ta laciones 
R eserva de E m e rg e n c ia .................

6.747.52
441.27

12.215.00
4.779.01

70.370.67

1.434.667.23
18.487.44

460.000.00
156.119.27

24.182.80

70.370.67

2.069.273.94

lt  2.163.827.41

JUAN HECTOR CHUZ,
A uditor In fa m a

r  &■ ROGELIO M ARTINEZ AUGUSTINUS, 
D irector General.

JOSE ERNESTO BONILLA,
P o r Jefe  R epto, de  Contabilidad.

p r no consideradas como tales. Que 
k Sección 5.68 del Reglamento Adun
ase, ordena qne la importación de 
arcMftms de mercaderías o artículos que 
¿rao para Ja exhibición, demostración 
a propaganda, deberán traer en el em
pape inmediata la palabra Maestra o 
cadqtrieT otro similar, y esta impor
tación no llenó este requisito indíspen- 
sJMe. Por lo que esta Oficina opina 
qse no procede la devolución de . .  . 
t  £6.65”

Considerando: Que de conformidad 
-ron los informes rendidos por el Ad- 
aihistrador de Rentas de Cortés  ̂ la 
Auditoría y la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, no 
« procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito,—Comuniqúese.

R- Villeda Morales.
H Secretario dé Estado en los Des- 

Pdu# de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arios, 

Acuerdo N’ 203

^ c ig e lp a ,  0. c„ 4 de marzo de 

^'ísidente de la República

Acuerdo N° 204

Tegucigalpa, D. C., 5 
1960.

de de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinticuatro de fe
brero del año en curso por el señor 
Henry Arévalo F., mayor de edad, ca
sado, Agente Aduanero y de este ve
cindario, en representación del Sub- 
Teniente Armando Moneada, contraída 
a pedir sea reconsiderado el Acuerdo 
N® 33 de doce de enero recién pasado 
Funda su solicitud en la Sección 5.40 
inciso el del Reglamento Aduanero.

Considerando: Que de conformidad 
con el Código de Aduanas y su Regla
mento la entrega parcial no se permi
tirá si este requiere la división de 
bultos.

pasado, que quedaron pendientes de 
cancelación al 31 de diciembre,

E] Presidente de la República

acuerda:

1°—Fijar la cantidad de L 26-564.53,
suma con que se afectarán los si
guientes Ramos:
Gobernación . . .  L 5.782.09
Defensa Nacional ..............  10.569.87
Economía y Hacienda . 8.213.57
Comunicaciones y Obras 

Públicas ....................  1.999.00

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y  
Talleres

Productos de

Acuerdo N* 208

C , 5 de marzo de

Talleres del Estado. 
Comuniqúese.

L 36.510.51.—

ACUERDA:

Aawmar al Ue. Armando Uclés Sie- 
**e *a Secretaría de 

Hebro  ̂ ^ hacienda paia que, en 
T de »-JLje*>r<*e,ltaci®n ^el Gobierno 
j| 1600 instrucciones que

^ - t í d a s ,  cele- 
iV k  ^  10 000 el teñot Germán 
v*,r del « « I « le

t¿, omprB®e*e a prestar sus ser- 
para Hevar .  « b o  las 

J 0**»*  contables „„ t . £
W tt ]  de P la l ^ reCCIOn

rEvt ' T ílle8ll>. mediante ei
daee e fa . 4016 ^  término de
*  «er0 al 3]T?rŴ ltÍ0S primera 
*®te afir r  * diciembre del pre-

'^ '“mwáquese.

^  - *■ Villeoa Morales.

E«ado en Jos Des-
Y Hacienda, 

forje Bueso Arias.

1®—Dejar sin ningún valor ni efecto 
la Resolución Nv 33 de doce de enero 
del corriente año; y

2®—Conceder permiso al Sub-Tenien- 
te Armando Moneada para que pueda 
introducir al país, previo el pago de 
los impuestos y demás cargas fiscales, 
f300) trescientos cartuchos calibre 351 
y (500) quinientos cartuchos calibre 38 
que actulamente se encuentran en laj 
Aduana de Puerto Cortés. — Comuni
qúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios-

Suma ............................  L 26,564.53

2’—Que la Dirección General de Pre
supuesto y la Contaduría General de 
la República, tomen nota del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 205

de marzo deTegucigalpa, D, C.. 5 
1960.

De acuerdo con Jo que prescribe el 
Artículo 37 de la Ley de Presupuesto 
de 1959, el que fue reformado por 

i Decreto N® 65 con fecha 22 de diciem- 
| hre del mismo año, y para proceder a 
la revalidación de una parte de las ór
denes de pago del año fiscal recién

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
\ Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa, D. 
1960.

Acuerdo N* 207

C., 5 de marzo de

Acuerdo Np 206

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 
1960.

En aplicación al Articulo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e ingresos vigente,

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*— Ampliar la Partida siguiente; 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO X II

EDITORA NACIONAL

1.—Editora Nacional

Pda. 5-G Asignación global 
que se utilizará a 
detallarse de acuer 
do con varias cla
sificaciones .......  L 36.510.51

211—Para atender a la Ampliación 
anterior, amplíase Ja estimación dei 
siguiente Ingreso del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

En aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República 

acuerda:

U—Ampliar Ta Partida siguiente: 

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO X

TALLERES TIPOGRAFICAS 
NACIONALES

2.— Talleres

Pda, 1-G Asignación global 
a  detallarse de 
acuerdo con va
rias clasificaciones 
(Planillas, mate
riales) ..................L 8,42137

2V—Para atender a la ampliación an
terior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso de] Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Tegucigalpa, D,
1%0.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Enrique Espinoza, 
Agente de Especies Fiscales en San 
Jerónimo, dependiente de la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Copan, en sustitución del señor Miguel 
Angel Fígueroa, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del citado Pre
supuesto, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto.—Comu
niqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 209

Tegucigalpa, D. C., 5 
1960.

de marzo de

Venta de Materiales y  
de Talleres

Productos

Talleres del Estado 
Comuniqúese.

L 8.421.37,-

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorga Bueso Añas.

El Presidente de la República 

a cuerda :

Nombrar al señor Aguinaldo Rodri
gues Sauceda, Guarda de la Adminis
tración de Aduana de Tela, en susti
tución del señor David Mendoza, que 
renuncio.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo asig
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 55 del citado presu
puesto, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des- 
: pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.
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T
Acuerdo N® 210

Tegucigalpa, 1). O. 5 d i marro de 
0960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a] señor Nicolás Velásquez, 
Conserje de la Administración de Ren
tas del departamento de Comayagua, 
en sustitución del señor Oscar Urna- 
ña R., que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en ei desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
«asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Art. 55 del citado Presupuesto, 
a  partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto.—Comuníqu ese.

Acuerdo N® 213

9 de marzo deTegucigalpa, í>. (.
1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do iV 177 emitido por la Secretaría 
de Economía v HaAtenda, con fecha 
1® del mes en curso, por el cual se 
nombró a la Srita, Esperanza Melgar, 
Secretaria de la Administración de 
Rentas del Departamento de Cortés, en 
virtud de estar ya nombrada para el 
mismo cargo por Acuerdo N® 54 del 
14 de enero del presente año.—Comu
niqúese.

R, Vi i. leda Morales.

tes.- Ciomuniquese

R - Villed*

pachos de E ron omía

Juan Francisco íh tiz  Padilla, Auditor rescindido por cualquiera de !E1 Amarillo. W  ,
Ayudante Segundo, en la Sección de 1 las causas siguientes.
Auditoría, en lugar de Donaldo Coetio a) por f0i(a de pago de sus servicios 
Reyes, que renunció. ¡ j,or más de tres meses consecutivos;

2*—Los nombrados devengarán du- ¡ b1 p or fa)ta de cumplimiento de 
rante los dos primeros meses en el I cua|<jU¡fra de sus obligaciones « por 
desempeño de sus cargos, el B0% del ¡ viol|lci¿n ¿e cualquiera de las cláusu- 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge- L Je  ^  conlrato; 
neral de Egresos e Ingresos vigente,
de conformidad con el Artículo 55 del c) Por falta grave suya cometida 
citado Presupuesto, a partir del 16 del ■ en el cumplimiento de sus obligaciones; 
presente mes.

inen

El Secretario de Eela*,

í Hatí^
JorKf B¡

-Comuniqúese.

R. V il leda M orales.

El Secretario de Estado en los DeS' 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Biteso Arias.

R. Villeda Morales. \

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge. Bueso Arias,

I El Secretario de Estado en los Des- 
1 pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Baeso Arias.

de

Acuerdo N® 211

Tegucigalpa, D. C., 5 de marro de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar el Acuerdo N® 121, emitido 
por la Secretaria de Economía y Ha
cienda con fecha 3 de, febrero recién 
pasado, por el cual se nombró al se
ñor Manuel de J. Sandoval como Es
tibador de Carga de la Administración 
de Rentas del departamento de Cortés. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N® 216

Tegucigatpa, D. C., 10 de marzo de 
1960.

E] Presidente de ia  República

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el con
trato que literalmente dice:

‘‘Armando Uclés Sierra, Oficial Ma
yor de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, debidamente autorizado por

Acuerdo N® 214

Tegucigalpa, D. C , 10 de marzo 
1960.

<
El Presidente de la  República 

ACUERDA:

l '—Promover y nombrar, pa ra el
desempeño de los cargos que a conti- Acuerdo N® 203 de fecha 4 del mes 
nuarión se detallan, dependientes de j en curso, para actuar como represen- 
la Dirección General de Presupuesto, j tante de la misma, y,quien en lo su- 
a las personas siguientes; j cesivo se llamará el ‘‘Ministerio'’ y

j Germán Pineda Flores, de nacional:- 
: dad guatemalteca, en su propio nombre, 

Concepción F. de Recinos, de A yu-^ ian « t e n i d o  en celebrar, y al efecto 
dante Centralizador de Egresos del 
Departamento de Ingresos y Egresos, a

j d) Por negarse más de una vez a 
| suministrar ios datos en informaciones 
j  que le solicite el Ministerio o cualquie- 
i ra de sus funcionarios que tenga atri- 
> bución para ello.

i  Cuarto: El Ministerio*. Que acepta 
, en todas sus partes las cláusulas que 

anteceden.

En fe de lo cual, firman el presente 
contrato, en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., a los nueve días del mes de mar
zo de mil novecientos sesenta. — (f) 
Armando Uclés Sierra. — (f)  Germán 
Pineda Flores”.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

Acuerdo •>]$ 

Tegucigalpa. I). q., n  ^

PROMOCION

Centralizador de 
i Departamento.

Egresos del mismo

lo celebran, sujeto a la aprobación del 
Poder Ejecutivo, el presente Contrato 
de Arrendamiento de Servicios, de con
formidad con las cláusulas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

José Antonio Andino Ortez, Encar
gado de Información de la Sección de 

| Correspondencia e Información, en el 
Departamento de Pre-Intcrvención de 
Gastos.

Primero: Don Germán Pineda Flo- 
¡res: Que por el término de doce meses,

Tegucigalpa, D. C., 9 
1960.

Juan José Amílcar Meíéndez, Conser
je  de la Sección de Correspondencia

Acuerdo N® 212

de marzo de I e Información, en el Departamento de

En aplicación al Artículo 6 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto

Pre-Intervención de Gastos.

contados desde el día primero de enero 
hasta el treinta y uno de diciembre del 
presente año, se obliga a prestar sus 
servicios de Asesor Técnico en el en
trenamiento v perfeccionamiento del 
personal del Ministerio que se encarga 
del manejo y control de las máquinas 
IBM en la Dirección General de Pre
supuesto. lo mismo que en el planea- 

■ miento, división y ejecución de aque- 
2V—La señora de Recinos devengará ; Hos trabajos que dicha Dirección tenga 

el sueldo tope que asigna el Presu- a bien mecanizar, e cuya labor dará

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Btseso Arias.

Acuerdo N® 217

Tegucigalpa, D. C\. 10 de marzo de 
1960.

En vista de ser insuficiente \a cuota 
asignada para el mes de marzo en 
curso, por tener que cubrir gastos ma
yores, el Presidente de la República,

acuerda;

1®—Ampliar las cuotas para el pre
sente mes de marzo, de los Ramos que 
a eotninuación se detallan, en las can
tidades siguientes:

Gobernación, L 50.000.00; Educación 
Pública, L 65.000.00; Economía y Ha
cienda, L 49.563.61; Comunicaciones y 
Obras Públicas, I> 105.000.00; Salud 
Pública, L 50.000.00; Trabajo y Pre
visión Social, L 25.878.68; Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas, 
I. 5.100.00; total de la ampliación. .
I. 350.542.29,

1960.

En aplicación al Articulo!- 
Disposiciones Generales <je| p * 
General de Egresos e

F,1 Presidente de la 

ACUERDA:

Artículo 1®—Ampliar la 
Partida del Presupuesto Gcauil i  
Egresos e Ingresos vigente: *

TITULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO ! 

CONGRESO NACl0S.il 

3.— Gastos de Inveni«t

Pda. 2-G, Estatuario dd
gislativo, L 700.00.

Artículo 2®—La ampliación 
se trasfiere de la Partida 5-X 
vistos, Sección 4, Gastos Diván* 4 
mismo Capítulo y Título antea Meas 
nados.—Comuniqúese.

R. Villeda Moma.

El Secretario de Estado a  la | |  
pachos de Economía y Hachad*

Jorge Buen Ano

General de Egresos e Ingresos vigente, Pllfi*to General de Egresos e Ingresos i fiel cumplimiento a los reglamentos y
el Presidente de la República,

ACUERDA:

Artículo
desglose:

1®—Efectuar el siguiente

TITULO VI

j vigente, por tratarse de una promoción; - demás disposiciones vigentes o que en 
y los dos últimos nombrados devengarán el futuro emita el Ministerio, siendo
durante los dos primeros meses en el J responsable, en todo caso, del aspecto! sente acuerdo.—Comuniqúese, 
desempeño de sus cargos, el 80% del ¡ técnico de los trabajos a su cargo. ¡ 
sueldo asignado, de conformidad con 1 ¡
el Artículo 55 del c iuA , P re p u e s to , ¡ ; '> H  < ^ r a , ri„  de E a .d e  en 1« Des-
todo, a  partir del primero del me, en i P ,w d* Flor' 4 5 "  P»r > "«H« «>' -

I venido prestará al Ministerio los ser-
RAMO DE ECONOMIA Y 

HACIENDA

CAPITULO X

DIRECCION GENERAL DE ESTA
DISTICA Y CENSOS

10-A.—Labores preparatorias de los 
Censos Nacionales de 1960

035-1-011-111 0 2-M, Vigilante del 
equipo, L 100.00, durante diez meses, 
I. 1.000.00.

Artículo 2®— El desglose anterior se 
deduce de la Partida 9-G, asignación 
global que se utilizará en labores pre
paratorias de los Censos Nacionales de 
1960, de acuerdo con varias clasifica-i 
« iones. Sección 11.—Gastos de Funcio
namiento del mismo Capítulo y Título 
antes mencionados.—Comuniqúese.

R. Vjlllda Morales.

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bustta Arias.

curso.-^Comuníquese.

R. Villeda Murales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Btieso Arias

Acuerdo N® 215

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 
1960.

El Presidente dt la  República 

acuerda:

R. Villeda Morales.

de Economía y Hacienda,

Acuerdo N® 220

Tegucigalpa, D. G, 10 de 
1960.

El Presidente dg la

ACUERDA:

1®—Promover y nombrar, pst > 
desempeño de los cargos quf » *** 
cíón se detallan, dependientes da 1 
Dirección General de Tributo* 1 
recta, a las personas siguientes:

PROMOCIONES

¡vicios a que se refiere en ia cláusula i

2®—Que la Dirección General de 
Presupuesto y la Contaduría General 
de la República, tomen nota del pre-

P. M. Tomás Fuentes 'Vewp*í 
Jefe de la  Sección de ExewwR 
Jefe de la Sección de Registe* í& 
tro!, en sustitución del señar u *  
Núñez P., que falleció.

Señor Luis Rodolfo Soria* k  ̂  
(jefe de la Sección de 
! gados y Donaciones* a Jefe á#  ̂
jción de Exenciones, en su^itaa»

_  . . n  z- ia i i señor Tomás Fuentes Venega* 0Tegucigalpa, D. G, 10 de marzo de j
1960.

Jorge Buesa Arias.

Acuerdo N* 218

anterior por la suma de (L 1.000.00) 
un mil lempiras mensuales, los cuales 
recibirá en la forma y tiempo estable
cidos y usuales para el pago de los 

¡ demás funcionarios y empleados de 
5 aquél, y que cualquier controversia que 
se suscite con motivo de la interpre- 

! tac ion de los términos de este Contrato, I 
que no pueda resolverse amigablemente ; 
entre las partes, será decidida de con-! 
formidad con las leyes del país y ante I 1*—Encargar al Banco Nacional de

'los funcionarios competentes que las Fomento, para que dentro de las me 
I mismas determinan.

El Presidente de la República

acuerda:

1®—Nombrar, para el desempeño de 
tos cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge
neral de Tributación Directa, a las 
personas siguientes;

NOMBRAMIENTOS

M anila Julia López Gudoy Rodrí
guez, Mecanógrafa, en la Sección de 
Auditoria, en sustitución de Dilma Su
sana Miranda, que renunció.

Tercero: Termina diciendo el señor 
Pineda Flores que los gastos de trans
pone en que incurra, tanto en la‘ ciu
dad capital como en cualquier otro 
lugar de la República, serán por cuen
ta del Ministerio, siempre que se hayan 

j originado en el cumplimiento de comi- 
¡ siones especiatfes que se le hayan en
comendado y que, además, se le reco
nocerán viáticos en la forma acostum
brada y de acuerdo con las tarifas es
tablecidas. Que el presente contrato

a a otro puesto-

Señor Dennís Aguiluz,^ de 
de la Sección de Auditon&*^*^j 

de Herencias. 
en lugar óe

’dolfo Sorto, que pasa a otro V*»

P. M. Noel Martell H-,_* ^  |  
tic la Sección

de la Sección 
y Donaciones,

didas de control, acordadas por esta 
Secretaría de Estado, para la  expor
tación de maíz hacia El Salvador, ex- j
tienda los correspondientes permisos j ^  W i ¿ n  Je AUUlw^  
con base en las cuotas asignadas P*™ ; A(íui]uz, qUe pasa
los períodos comprendidos de marzo 10 : 
a abril 10 y de esta última fecha al j 
10 de mayo del piesente año, & razón i

de Supervisé* ( 
i caudación de Impuestos, a ¡

Auditaría* <* ^

P. M. Edgardo Ivá«*- df E*- !
y

de (30-000) treinta mil quintales roen- j d(, ¡a fiejlt3 Mercantil
suales, computable cada periodo com o; j e j |e„¡stro y Control, * 
un mes completo. i ¡a lección de Supervisé*1 —, £

2°—CoDiunirar este aruerdo al Banco i J a í^ n 
Nacional de Fomento y a la Aduana Martell. que pasa
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$0̂  Día* María Chinchilla, de Me- / 
0 jg -f‘  •  Encargada de la Renta < 

y^orntíl en la Sección de Registro ' 
r CmtM en lagar de Edgardo Juárez, 

4» pasa a rttv puesto.

f .  X. Jorge E. Lópet> de J e fe  de h
de Contabilidad Mecanizada,

rt ÍJÍ-

A V I S O S

Sce*»^editor Priw®* *1* Sección de 
iwfitarw. «  Márco Antonio
ntéíet. <P* renunció.

NOMBRAMIENTOS

Srita. Silva García Díaz, Meranó- 
ptfo ¿ct la Sección de Exenciones, en 
iaf>T <k Rigoberto Alvarez G., que re-

oaoc»

Srita- Amparo Isabel jinete M., Me- 
caópafa de, la Sección de Registro 
j  OmtroL en lugar de Dina Mana 
diarhilta^ que pasa a otro puesto.

2*—Los comprendidos en promocio- 
Bts devengarán el sueldo tope que asig- 
i t  el Presupuesto General de Egresos 
o fafresos vigente; y los nombrados 
denegarán durante Ifs dos primeros 
aees en el desempeño de sus cargos, 
ri 80% del sueldo asignado, de con- 
fauñdad con el Anieblo 55 del citado 
Presupuesto, iodos a partir del primero 
df abril próximo.—Comuniqúese.

R. Viueoa Modales.

R  Secretario dé Estado en los Des- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arios.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de febrero del año 
pii curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Registro de
M arca.—Señor M i n i s t r o  de 
Eicon» mía y Hacienda__Sec
ción de P aten tes y M arcas de 
F ábrica .—Yo, H é c t o r  René

Acuerdo N* 221

Tegucigalpa, D. O., 10 dr marzo d** 
1960.

Vista para resolver la solicitud que 
con íecha 28 de lebrero del corriente 
alo, elevara al Poder Ejecutivo el Li* 
andado Rubén Alvar ez h., mayor de 
-e¡Ud, caasdo y de este vecindario, en 
.« carácter de apoderado legal de la 
Caribe Shipping Company, con domi- 
dBo en Puerta Tierra, San Juan, Fuer- 
Rico, contraída a obtener Matrícula y 
Parole Definitiva de Navegación de 
U nave llamada “POQUI”. propiedad 
de su representada, según documentos 
de propiedad debidamente autenticado, 

nave en mención tiene las dimen-

Intemacional las siguientes, H. R. Q. J. 
— Comuniqúese.

R. Y u ,leda Moka les.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N® 221-A

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 
1960.

Vista la solicitud presentada con fe- 
¡cha nueve de noviembre del año pró
ximo pasado, por el señor Walter Vo- 
guel. en representación de su esposa 
la señora Diva Voguel, contraída a 
pedir la devolución de (L 136.66) 
cierto treinta y seis Lps., sesenta y seis 
centavos, pagados indebidamente en la 
Administración de Aduana y Rentas 
de Puerto Cortés, cuando canceló la 
póliza N® C-08-10-9/76 el veinticuatro 
de octubre del mismo año.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
póliza N* C-08-10-9/76.

Resulta: Que con fecha diez y ocho 
de noviembre la solicitud que antecede 
y los documentos acompañados se re
mitieron a la Administración de Adua
na y Rentas de Puerto Cortés, para 
que rindiera su informe y ésta se pro
nunció desfavorablemente al peticiona
rio

Resulta: Que el diez y siete de di
ciembre se dio traslado a la Auditoría 
y la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, la primera sewws y característica» siguientes: Io n - ,---  v la segunda

M.a pife. anchur. 20 pife y lp ro n u n m  
W míifed 75 pife; un pilen!., u n > v o r  '  * ^  0 u e  do-
oásul impulsada por hélice, popa cua-i Considerando, v  - tinguen
Arada, construcción de acero, 79.98 to -) mestices de los inmigrantes . .
«dadas brutas y 41 toneladas netas. s a la República con a m ,
«wKniida en 1954, en l  ampa Flori-; residir en ella por mas e un a
fe V!. s. A. : « .u to ,  de p a p »  d«re.eh« e » £ « » *

¡siempre que » le s
Considerando: Que. ios interesados ■ gean destinados par* 1* venta' ^ 

baa llenado los requisitos establecidos i If.galo.

*  d  Artículo 5® de la Ley Orgánica ¡ Considerando; Que si dichos enseres 
ó* 1» Marina Mercante Nacional, y í también están exentos de presentar fac 
««do favorable el dictamen de la Di-1 consular original con la póliza
****«1 General de Aduanas y Tribu- i ̂  ampara, en ninguna disposición
***ii»fs Indirectas a través de la Sec-1, ^  _  __ u —  —
dáa de Marina Men

P«r tanto-

i legal se establece que no pagarán los 
servicios del Estado.

rcante Nacional.

Pública Presidente de la Re- j Considerando: Que tales servicios *
jlo pueden dejar de cobrarse cuando

-aeUEiUA ] expresamente se haya dispensado su 
pago por el legislador, como que su 
misma naturaleza los hace siempre exí- 
gibles.

Cácerea, m ayor de edad, solte
ro, Perico M ercantil y de eBte 
vecindario, en mi condición de 
apoderado de loe Laboratorios 
Rarpe, S. A ., del domicilio de 
M anagua, República de Nica
ragua, conforme lo acredito cor 
el poder que presento, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

RELAXIDIN
que am para, distingue y  pro
tege un producto medicinal, re
comendado para  in fartos de) 
miocardio, angina de pecho, 
embolias arteria les, pulmona
res y cerebrales, espasmos en 
general, lo mismo que en es
tados de tensión nerviosa, la 
que independientem ente de ta 
maño y color se aplica o fija 
a  los artículos y productos o 
envases y envoltorios que lo 
contienen, por medio de eti
quetas, im presionas y marbe
tes y en cualquier o tra  forma 
generalm ente usada en el co 
mercio. Presento  el poder pa
ra  que razonado en lo condu
cente se m e devuelva, los de
más documentos de ley y el 
cli-é ,—Tegucigalpa. D. C., seis 
de febrero de mil novec entos 
sesenta y t r e s .—(f) Héctor Re
né Cáceres” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de febrero 
de 196a. '

Ar g e n t in a  M. d s  Ch á v a z

26 F ., 8 y 18 M. 63.

al Delegado de Zona del 
k  ta  Ceiba, para que previa

de haber pagados losj p or tanto : el Presidente de la Re 
áre» a. ” *WctWo8 í  14 renuncia ex- l pública,

***** I*c 4̂nu> por el pago del J acuebda

*  ** «feWKfetocU qqe i ^  ^ f e  „  1» « lic ln il lie

fe n»tócul, fe U „,ve , R. VlLLED, Mo.41.ES.
i r * ? ? *  ia Patente Deíi'  1 El Secretario de Estado en los Des- 
- , ? * * *  4 favor de k  Ca- j ^  d r Economía y Hacienda,

— vjjBjpany. lle\ ando como ;* “«iaüvas -  j- - -1V4i de radio en d  código Jorge Bueso Artas.

La infrascrita. J e fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de febrero  del año 
en curso, se adm itió la solici
tud que dice: “ R egistro de 
Marca. — Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—Sec
ción de P aten tes y  Marcas 
de F áb rica .—Yo, H éctor René 
Cáceres, mayor de edad, solte
ro, Perito Mercantil y de este 
vecindario, en mi condición de 
apoderado de los Labaratorioe 
Rarpe, S. A ., del domicilio de 
Managua, República de Nica
ragua, conforme lo acredito 
con el poder que p r e s e n t o ,  
vengo a  pedirle el reg istro  ini
cial de la m arca de fábrica 
consistente en la palabra:

H IG A D O -SA N IL
que distingue, protege y am
para una preparación medica
mentosa, en form a de tabletas 
recomendada para limpieza del 
h í g a d o ,  estreñim iento, mal 
aliento, m anchas y erupciones, 
e tc ., y la cual se a p 'ic a a  los

envases, caja3 y empaques que 
contienen los productos, g ra 
bándola. imprimiéndola, es 
támpandola, por medio de eti
quetas que Ies adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el po
der para que sea razonado en lo 
conducente y Be me devuelva, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
febrero seis de mil novecientos 
sesenta y tre ^ .—(f) Héctor 
René Cáceres’ Lo que ae po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Te
gucigalpa, D. C., 14 de febrero 
de 1963.

A k g k n t in a  M. d e  Ch Avkz

26 F., 8 v 18 M. 63.

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de  P aten tes y M arcas i 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha-1 
cienda, hace Baber: que con 
fecha seis de febrero del año; 
en curso, se admitió la solici-i 
tud que dice: “ Registro dq¡ 
Marca— S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—Sec 
ción de Patentes y M arcas d e ' 
F áb rica—Yo, H éctor R e n é  
Cáceres. mayor de edad, sol
tero, Perito  M ercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de apoderado de los La- i 
boratorioB Rarpe. S. A., del j 
domicilio de M anagua, R epú
blica de N icaragua, conforme; 
lo acredito con el poder que ! 
presento, vengo a  pedirle el | 
registro  inicial de la m arca de i 
fábrica, consistente en la pa
labra:

MARTONE
que distingue, protege y am- j 
para una preparación medica- j 
mentosa en form a de ampollas 
para, en tre  otras afecciones, 
hipogenitalisroo, c l i m a t e r i o  
masculino, trastornos de la me
nopausia, hem orragias u teri
nas funcionales, etc., y  ia cual 
se aplica a  los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, im pri 

i miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que les 
adhieren, y en cualquier otra 
forma apropiada en el com er
cio. P resento el poder para 
que razonado en lo conducente, 
se me devuelva, los dem ás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., seis de 
febrero de mil novecientos se
senta y tre s .—(f) Héctor René 
Cáceres’\  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C .( 14 de febrero de 
1963.

A r g e n t i n a  M . d e  Chávez 
¡26 F., 8 y 18 M. 63.

La infrascrita, Je fe  de ia 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de enero del 
año en curso se adm itió la 
solicitud que dice: “ R egistro  
de una m arca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Marco Tullo 
Castro Carbajal, m a y o r  de 
edad, casado. Ingeniero Agró
nomo, y de este domicilio, en 
mi condición de represen tan te  
de la Compañía Farm acéutica 
Limitada, con domicilio en San 
J rsé  de Costa Rica, República 
de Costa Rica, vengo a pedirle- 
el registro de la m arca de fá 
brica, inscrita en la República, 
de Costa Rica, con el número 
16.693, el 25 de abril de 1955, 
por un período de quince años, 
consistente en la palabra:

COFAL
para distinguir: Antipiréticos, 
analgésicos, antirreum ático?, 
carminativos, sedantes, catár
ticos. alterativos, diuréticos, 
laxantes, antisépticos, antibió
ticos, a s tr in g e n te , estim ulan
tes antiácidos bao tirios tá ti
cos. linimentos, expectorantes, 
tónicos embrocaciones, des
odorantes, hematínieos diges
tentes, inhalantes, narcóticos, 
vulnerarios, parasiticidas, den
tífricos, germicidas, vitaminas, 
preparaciones vitam ínicas, an- 
timalariales, antipruríticos, de
pilatorios, antídotos, bacteri
cidas, perfumería, cosméticos 
de la clase 6. Productos quí
micos medicinales y farm acéu 
ticos, perfum ería y artículos 
de tocador; la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, 
grabándola, estam pándola, im
primiéndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera o tra  forma apro
piada en el comercio. P resen
to el poder, loa dem ás docu
mentos de ley y  el clisé.—Te
gucigalpa, D. C .r veinticinco 
de enero de mil novecientos 
sesenta y tres.— (f) Marco Tu
bo Castro C arbajal” . Lo que 
se pone en conocimiento deí 
público para los efectos 'de 
ley.—Tegucigalpa, D . C., 25 
de enero de 1963.

A rg entin a  M. d e  C h á v e z .

26 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la  
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de septiem bre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ R^gis 
tro  y depósito de una m arca de 
fábrica.—Supremo Poder Eje-
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cutí vo. —En representación de 
la Casa Comercial Lepetit, 
Soc. p. Ac., domiciliada en 
Milán, Italia, respetuosam ente 
vengo a pedir el registro  y 
depósito de la m arca de fáb ri
ca italiana, inscrita en aquel 
pala, en el M inisterio de In
dustria y Comercio, en la D i
rección General de Asuntos 
Generales, Oficina General de 
Patentes de Invención, Mode
los y Marcas, el 27 de diciem
bre de 1961, con el núm ero 
157627, consistente en la pala
bra:

F I S I O - H E P A T O L
escrita con caracteres ma
yúsculos, usada para am parar, 
proteger y distinguir produc
tos químicos farmacéuticos que 
se emplean en el tratam iento  
de enferm edades hepáticas. 
Dicha m arca se aplica sobre 
los productos, cajas o em pa
ques que la contienen, en todas 
las formas y procedimientos 
empleados generalm ente en el 
comercio* El poder con que 
gestiono Be encuentra agrega
do a las diligencias relaciona
das con el registro  de la m arca 
de fábrica "S tenam ina" que 
obra en el Archivo de la Ofi
cina de Patentes y M arcas de 
Fábrica del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, de donde 
pido se razone en estaB diligen
cias. Acompaño el clisé y los 
demás documentos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C-, catorce de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos.— (f) M iguel 
Villamil L u n a /’ Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C.. 19 de sep
tiem bre de 1962.

A nG crrnu M. o s  Ch ívxz

26 F . 63-

La lo fr isc rlta . Je fe  de le SecciÓD 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretar!* de 
Economía y H acienda, hace saber: 
que con fecha 7 de febrero del afio 
en curso, se adm itió  la solicitud que 
dice: “ Registro de m ares .—Señor 
Ministro de Econom ía y H acienda. 
—En representación de U n i t e d  
S tates R ubber Company. corp ra
ción, del Estadu de New Je isey  
dom iciliada en la ciudad de New 
Yo>k, Estado de New York, E sta 
dos Cuidos de Am érica. veDgo a 
pedirle el registro  Inicial de la m ar
ca de fábrica  consisten te en la 
palabra:

UNIROYAL
para distinguir: productos químicos 
y composiciones quím icas para  ser 
usadas en la industria , la agricu l
tu ra  y la h o rticu ltu ra , incluyendo 
insecticidas, fungicidas y o tros pes 
tlotdas, resinas y sustancias p lásti
cas; hule natura), sin té tico  y me
jorado; ié t‘x na tu ra l y sin tético; 
productos h ech ts  de hule o de resi
na  plástica y de hule o r< slna p ás 
tica combinados con otros m ate
riales, incluyendo llantas y nsum á 
l ic c i  para vthíiu.GB, m ateria les de

reparación para  llan ta s  y n e u m á ti
cos, m angueras, c o n e a jiS  y em b»  
lajea para m áquinas y operac iones 
mecánicas; calzado, ropa a  p ru e b a  
de agua y resisten te  al ag u a ; pro- 
duotoa para el deporte , Inc luyendo  
pelotas de golf, cojines de  c a u c h o  
espumoso y m ateria les de ta p ic e r ía  
tejidos revestido* con hu le  o m a te 
riales plásticos, hu le  rev estid o  y 
sin  revestir e hilo p lástico  e lá s tico , 
gorras de baño, envases, c a ñ e r ía  
plástica y tu b ería , p roducto s de 
h u l e  moldeado para  el co m e r
cio y la Industria; hilos; cu erd as: 
hilazas, y ba terías y separado res , y 
la oual se aplica a  tos p ro d u c to s 
mismos, y cajas y em paques q u e  los 
contienen, grabándola, im prim ido - 
do’a, estam pándola, por m edio  de 
e tique tas que se le* ad h ie ran  y en 
cualquiera o tra  form a a p ro p iad a  en 
el comercio. P resen to  el poder para 
que se razone en lo oonducen te , los 
demás docum entos de ley y el c lisé . 
—Tegucigalpa, D. C., 7 de fe b re ro  
de 1963.—Daniel Casco L. ” Lo que 
se pone en conocim iento del p ó b ltc r 
para loa efectos de ley.—T eguclga l- 
p t. D. C., 7 de febrero  de 1663.

A r g e n t in a  M. d e  Ch A v k z

26 F . y 8 M. 63

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente d e  la 
Secretaría de Economía y H a 
cíenda, hace B&ber: que con 
fecha seis de febrero  del año 
en curso, se adm itió la solici
tud que dice: “ R egistro  de 
M arca.—Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda —Sec
ción de Patentes y M arcas de 
Fábrica.—Yo, H é c t o r  R ené 
Cáceres. mayor de edad, so lte
ro, Perito M ercantil y de es te  
vecindario, en mi condición de 
apoderado de los Laboratorios 
Rarpe, S. A., del domicilio de 
Managua, República de N ica
ragua, conforme lo acred ito  
con el poder que p resen to , 
vengo a pedirle el reg is tro  in i
cia) de la marca de fáb ric a  
consistente en la palabra:

P R O - R I N A L
que es una preparación m ed i
camentosa, en form a de g o ta s  
vasoconstrictoras y des con ges
tionantes de las mucosas, y 
que dicha preparación am para  
y protege, la que independien
tem ente del tam año y color se 
aplica o fija a los artículos y 
productos o envases y envol* 
torioa que to contienen, por 
medio de etiquetas, im presio
nes y marbetes y en cualquier 
o tra  forma generalm ente u sa 
da en el comercio. P resen to  el 
poder para que razonado en 
lo conducente se me devuelva, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa. D. C ., 
Beis de febrero de mil nove
cientos sesenta y tres. — (f j 
H éctor René C áceres". Lo q u e  
se pone en conocimiento del 

\ público para loe efectos de

ley. —Tegucigalpa, D. C-, 14 
de febrero de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C n á v a z

26 F., 8 y 18 M. 63.

D e n u n c i a  M i n e r a

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re* 
cursos N aturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 18 de enero de 
1963, se admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia una 
zona m inera.—Poder.—Poder 
E jecutivo.—Secretaría de Re 
curBOB N aturales.—Yo Antonio 
Giuliani, mayor de edad, casado 
comerciante y de este domicilio, 
como representan te del señor 
Samuel Haven Glassmire, con
forme se acredita con el testi 
monio de poder especia) a mf 
conferido el 19 de tebril de 1959, 
ante los oficios del Notario 
Abogado don Gustavo Acosta 
Mejfa, cuyo testimonio de po
der obra en la solicitud que 
presenté ante ese Despacho, 
para la obtención de la zona 
m inera denominada “ Norma 
N9 1” , que está aún pendiente 
de resolución final, con el respe
to acostumbrado comparezco a 
denunciar la zona “ M arcusNp 
1", la que se describe así Un 
rectángulo de tie rra  que está  
situado a un kilómetro aproxi
m adam ente aguas arriba de Ja 
confluencia de los ríos Patuca 
y Guampú, y en la margen iz 
quierda del prim ero, o sea el 
río Patuca,con una área aproxi
mada de tre s  a cuatro hectá
reas, cuyos límites son: al Sur, 
el río Patuca; y al N otte , E ste 
y Oeste, terrenos nacionales 
ubicados en jurisdicción de)

municipio de Catacamas, en el 
departam ento de Olancho. Di
cha zona produce oro y otros 
minerales. O portunam ente p re
sentaré m uestras y acreditaré 
contar con el capital necesario 
para la explotación. P ara  la 
continuación de este asunto 
confiero poder al Licenciado 
don Jacinto Octavio Durón, 
mayor de edad, casado, Aboga
do y de este domicilio.—Tegu
cigalpa, D. C., enero 18 de 
1963.— (f) Antonio G iuliani". 
—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
enero de 1963.

R a f a e l  P e Ha G u il l a n , 
Mtntstto <ia Recursos Naturales.

26 F ., 8 y 18 M. 63.

REMATE

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de L etras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco M orazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia t eñalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las ánz  de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
m atará  en pública subasta el 
nm ueble  siguiente: U n lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del pueblo de 
GUinope, departam ento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide asi: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno  
libre, y mide ochenta y tres  
varas y media; lado Oriento ,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•IUITN OI «OS MONEDA METAUCA

Compra Vsnta Compra Venta Compra Venta

D ólar ....... 1  1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C olón  Scdv. 0.792 0,804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e t z a l ......  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C ó rd o b a ...... C $ 7.00 por un d ólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

/ Dólares Lempiras

Libra E sterlina ...... ........... 2.80 5.60
Franco B e lg a  ......... ........... 0.021 0.042
Franco F r a n c é s ...... ........... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........ ........... 0.2318 0.4636
M arco A le m á n ...... ........... 0.2500 0.50
Florín ......................... ........... 0.2791 0.5582
C orona S u e c a ........ ........... 0.J939 0.3878
P ese ta  ......................... ........... 0.0168 0.0336
P eso  A r g e n t in o ...... ........... 0.00685 0.01370
P eso  M exican o  .... ...........  0.08 0.16
Lira ............................. ...........  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. O., 25 de febrero de 1963.
BANCO CEN TRA L D E HONDURAS.

ALEJA N D RO  ARMUJO PIN ED A ,

colinda con terreno*
Ubres y carretera 
mide trescientas co»r*¡J”  
cirico varas, y al Poni^^ 
Urifi- ~— herederos \Jinda enn 
mitia Figueroa,
cuarenta y cinco 
de hay construida un» **¡7 
madera que mide oefeo ^  
de largo por cuatro y 
de ancho, techo de 
pintada en diferentes « ¡¡J J  
piso de mader»’ «-

- Unpiso de tres varas d* 
por cuatro de ambo, * ■tnnh^S1de madera y techo de ^  
nio, con bu v e rja  detel**». 
tálica por el frente y hato*, 
alrededor. El terreno está a» 
tado en todos sus rumbos
alam bre de púa y 
m adera fina de
1,1,08 y  cultivado de c r t t f l  
como mil arbustos, p $ 2 |  
como unos se te c ie n ¿ » i¡5 f
varias clases, seiscientMaa
de quíscamos; dos [mil m 
de pifias, quinientos pata 
yuca, doscientos árbota 
naranjo, trescientos arbok] 
in jertos de diferentes 
como mangos, naranjos y ota 
frutales, en perfecto est^ 
o tra  mejora material; ang 
Ba de captación de aguí pote 
ble elevada por un ariete» 
cánico con su red de tnbosá 
hierro a una pila distribuid® 
para la irrigación, que tsé 
cuatro metros de larga 
dos de ancho, de ladrillo;® 
mentó. Inscrito a favor ¿ I  
Befior Edgardo Rodrigues ?b| 
res, bajo el número ciento» 
ten ta  y dos, folios dosetafcl 
seten ta y siete y siguiente Él 
Tomo diecisiete del fogito 
de la Propiedad de la S«Éj 
Judicial de Yusearán. B I 
mueble anterior se 
para  con su, producto cunten 
al Banco Nacional,de Foaate 
cantidad de lempiras, 
ses y costas que el señor S- 
gardo Rodríguez Flores site  
a dicha Institución* Se li te  
te  que por tratarse de pte* 
licitación no se admitirás 
tu ras que no cubran 1*1 Él 
terceras partes de L. 3.(K»M 
valor asignado por las i**J 
en la escritura de hipóte»* 
torizada en esta ciudadd* 
de’septiembre de miln0' 
tos cincuenta y sie®*» 
Notario Francisco José'****! 
lia M . -  T eguciga lpa , 9- 
de febrero de 1963*

R o l a n d o  GA*ctA R***1 
ir lo .

Del 20 F.  a l H M - J ft.
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